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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i W l l l t t H M l — latwrwiclfiB da fondos 
de la Diputación Proriacial.—Taléfono 1700 
lap. da la Diputación Provincial.—Tal. 1700 

Martes 3 de Diciembre de 1957 
M m . 270 

No te publica loa domingos ni dlaa laallvot. 
Ejemplar corriente) 1,50 pésetes, 
dem atrasado 3,00 peietai. 

Dichos precios serán incrementados con «! 
10 por 1M para amortización de empréstifb. 

idmiHtsMihi provhuial 

fiobíenio Síiíl 
le la pronocú de M i 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno civi l instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, para incrementar la pen
sión de jubi lación del que fué Se 
cretario de Admin i s t r ac ión local 
D. José Alonso Mnrtinez, que p r e s tó 

servicios en Brazuelo, Santiagomi-
llas y el referido Ayuntamiento. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobern ¡ción de 30 
de Noviembre de '956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Admin i s t rac ión Lo-
cal, de 13 de Diciembre del mismo 
a ñ o , así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección 
Provincial de Admin i s t r ac ión Local. 

En uso de las facultades que me 
es tán conferidas, he acordado apro 
bar el incremento de la pens ión del 
Sr.-Alonso Mart ínez y su pro rateo 
entre los Ayuntamientos que han de 
satisfacerla en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Brazuelo, abo
n a r á anualmente 266,64 pesetas y 
mensualmente 22,22 pesetas 

Ayuntamiento de Santiagomillas, 
a b o n a r á anualmente 1 758 55 pesetas 
y mensualmente, 146,55 pesetas. 

Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino, a b o n a r á anualmente 2.774,81 
pesetas y mensualmente 231,23 ptas. 

Haciendo un total de p e n s i ó n 
anual de 4 800 pesetas y mensual de 
400 pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León, 28 de Noviembre de 1957. 
5477 El Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

mmmmm HIDROGRÁFICA DEL DUERO Servic io Forestal 
Año 1957-58 

RELACIÓN de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Val ladol id , Muro, 5, el día 10 
del p róx imo mes de Diciembre de 1957, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladol id de 7 de Agosto de 1957: 

T E R M I N O M U N I C I P A L 
Lote 

núffl. 

León (Zonas consorc íadas ) . 

^ncauzamiento del r ío Moro. 

Vega de Infanzones.. 

Canal de Castilla 

1 

¡1 
6 

1 

1 

N U M E R O D E 

104 
262 
251 
152 
100 

142 

76 

876 

37 

60 

V O L U M E N 

Madera 
M3 

108,543 
204'380 
114 059 
106,313 
103í144 

97<638 

15'479 

358,956 

Leña de 
tronco 

ejt. 

4,1 

7'3 

Leña de 
copa 
est. 

10 4 
26'2 
25'1 
18'9 
27'4 

28'4 

lO'O 

92'1 

TASACIÓN 

Pesetas 

114.022'15 
194.292,00 
81.107'3^ 
86.780'59 
85.367,80 

75.953,45 

7.516,46 

198.492'80 

El plazo de p re sen tac ión de pliegos t e r m i n á el día 9 de Diciembre de 1957, a las 13 horas. 
La apertura de pliegos se rá el día 10 de Diciembre, a las 10 horas. 
Tanto los pliegos como las fianzas deben presentarse en estas oficinas. 

Val ladol id , Noviembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 
5486 N ú m . 1.333.-244,15 pUus. 
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Contederacíún Hidrográlica del Dnero 
C O N C E S I O N E S 

E l l i m o . Señor Director General 
de Obras Hidráu l icas , en comunica
c ión de 29 de A b r i l ppdo., con entra-
da en el Negociado de Concesiones 
de esta Confederación Hidrográf ica 
del Duero, fecha 22 de los corrientes-
dice: 

«Visto el expediente promovido 
por la Comunidad de Regantes de la 
Visi tación de la Aldea del Puente, 
para conces ión de un aprovecha, 
miento del r io Esla, en t é r m i n o mu
nicipal de Gradefes (León), con des
t ino a riegos, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras 
Púb l i cas . 

Este Ministerio de conformidad 
con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto autorizar a la Comunidad de 
Regantes de la Visitación de la Aldea 
del Puente, en formación, y con ca
rác ter provisional, par^i aprovechar 
486,00 (cuatrocientas ochenta y seis) 
litros de agua por segundo, deriva
dos del r io Esla, en t é r m i n o munic i 
pal de Gradefes (León), con destino 
al riego de 785,00 (setecientas ochen
ta y cinco) hec táreas de terrenos en 
finca de su propiedad, durante los 
meses de Primavera y Otoño dé cada 
a ñ o , bajo las siguientes condiciones: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al provecto modificado, sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D . Vicente Almodóvar Rodríguez, 
en A b r i l de 1955, cuyo presupuesto 
de ejecución material .es de pese
tas 3.848.689,88. 

2. a Dichas obras d a r á n comienzo 
en el plazo de tres meses a contar de 
la fecha de publ icac ión de la conce
sión en el B. O. del Estado y h a b r á n 
de terminar en el de ve in t iún mes, a 
partir de la misma fecha, 

3. a La Comunidad de Regantes 
concesionaria, deberá dar cuenta a 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, del principio de los trabajos 
y una vez terminados y previo aviso 
de aquél la se procederá a su reco
nocimiento levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiciones 
aplicables, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este 
Acta la Superioridad. 

4. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la cons t rucc ión como én el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro y siendo de cuenta de la Entidad 
concesionaria, las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, que se devengarán de 
acuerdo con la Ins t rucc ión que rija 

5. a E l caudal de. 486 (cuatrocien
tas ochenta y seis) litros por segundo, 
que se concede provisionalmente y 
que podrá ser modificado m á s ade
lante en forma definitiva, tiene el 

carác ter de m á x i m o , no respondien
do la Admin i s t rac ión de su dismi
nuc ión , sea cual fuere la causa de 
ésta. 

6. a A mediados de Junio, en con
diciones normales, se p rocederá por 
el personal de la Confederacrón a 
efectuar el cierre de las compuertas 
del canal, t o m á n d o s e las precaucio 
nes de Seguridad precisas para que 
no entre el agua en el mismo, opera
ción que, excepcionalmente podrá 
anticiparse cuando lo aconsejen las 
circunstancias y ocasionalmente re
trasarse cuando se compruebe la 
existencia de un caudal que así lo 
permita. A primeros de Octubre por 
el mismo personal, se a b r i r á n las 
compuertas para la r e a n u d a c i ó n del 
riego, lo que igualmente se anticipa 
rá circunstancial mente cuando fuere 
posible sin perjuicio de -tercero, o se 
re t rasa rá en caso justificado. 

Si la experiencia demostrase que 
la eficacia de este sistema de vigilan
cia y regulac ión del aprovechamien
to no fuere la debida, la Administra
ción p o d r á exigir de la Comunidad 
la sust i tución del mismo por otro 
m á s idóneo , siendo del cargo de la 
referida Comunidad su proyeéto y 
cons t rucc ión , previa ap robac ión de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

7. a En el pe r íodo de ejecución de 
las obras los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprove
chamiento, debe rán constituirse en 
Comunidad de Regantes, presentan
do en la Confederación Hidrográfica 
del Duero los projectos de Ordenan
zas y Reglamentos, de acuerdo con 
lo que prescribe la vigente Ley de 
Aguas, los cuales p o d r á n ser apro
bados antes de que se lleve a efecto 
el t r ámi te que preceptúa la condi
ción '3.a; referente a la ap robac ión 
del Acta de reconocimiento final de 
las obras, in sc r ib iéndose el aprove
chamiento definitivamente a nom
bré de la Comunidad de Regantes 
que se constituya. 

8. a La Comunidad de Regantes 
concesionaria, queda obligada a abo
nar a la Confederación , Hidrográf ica 
del Duero u Organismo del Ministe 
r io de Obras Públ icas que la sustitu
ya, la mitad del canon anual de 
cén t imo y medio de peseta (0,015) 
por cada metro cúb ico de agua deri
vada, fijado con carác te r provisional 
por Orden del Ministerio de Obras 
Púb l i cas de fecha 18 de A b r i l de 
1947, por las obras de regulac ión y 
mejora de caudales que la Confede
rac ión haya establecido o establezca, 
en esta o en otras corrientes de agua, 
con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo, que 
proporcionen o suplan agua de la 
consumida en esté aprovechamiento, 
de conformidad con lo que dispone 
la mencionada Orden Ministerial y 
la Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráu l i cas de 24 de Septiem

bre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo, que regirá con 
carác ter provisional, mientras el Mi
nisterio de Obras Púb l i cas no aprue, 
be nuevas tarifas. 

9. a Esta concesión se otorga salvo 
los derechos de propiedad, sin per-
juicio de tercero y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

10. E l caudal que se concede, po
drá ser reducido, como consecuea, 
cía de los planes del Estado o de los 
caudales otorgados con anterioridad 
en concesiones de aguas abajo, sin 
que el concesionario tenga derecha 
a rec lamac ión n i indemnizac ión de 
ninguna clase. 

11. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones que en la actuali-
dad rigen, sobre prolección a la In
dustria Na-cional, contrato y acci
dentes del- trabajo, pesca fluvial y 
d e m á s de todo orden y a las que se 
dicten v le sean aplicables. 

12. E l caudal concedido queda 
adscrito a las tierras que se benefi
cian con él, por consiguiente, no po
d rá ser cedido, reservado o transfe
rido, con independencia de dichas 
tierras, 

13. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público, ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

14. La Comunidad de Regantes-
concesionaria tiene la obligación de 
conservar las obras e instalaciones 
en constante buen estado y, no podrá 
destinarlas a uso distinto de aquél 
para el que se autorizan, no pudien-
do introducir reformas, sin la auto
rización pertinente de la Administra
ción. . 

15. La Admin i s t rac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes de agua' que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
púb l icas , en la forma que estime 
conveniente pero sin perjudicar las 
obras de aquél la , 

16. Transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras o el pre
venido para la t e rminac ión de las 
mismas, sin que aquél la se hubiese 
comenzado o terminado, respectiva
mente se procederá por la Confede
rac ión Hidrográfica del Duero, coQ-

f forme preceptúa la O. M. de 3 de 
Diciembre de 1954 (B. O. de 4 de Mar
zo de 1955). 

i 17. Caduca rá la concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 

í de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, dec la rándose la caducidad según 
los t rámi tes seña lados én la Ley y 

' Reglamento de Obras Públ icas . 
Y habiendo aceptado la Entidad 

interesada las preinsertas condicio-
nei y remitido pólizas por valor de 
750 pesetas, según dispone la vigente 



^ey del T imbre de 14 de A b r i l de 
1955, !as cuales quedan adheridas a 
esta resolución, de Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro, se lo comuni
co para su conocimiento y d e m á s 
efectos, advi r t iéndole de la obliga
ción que tiene de presentar este do
cumento, dentro de i o s treinta d ías 
hábiles siguientes a la fecha de reci
bo, en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales corres
pondiente, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de-Timbre a 
metálico en su caso. 

Lo que le comunico para su co
nocimiento y efectos oportunos, con 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y remis ión del trasla
do directo para su entrega a la Enti
dad interesada.» 

Valladolid, ?2 de Mayo de 1957.— 
El Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio. 
2275 N ú m . 1322.—679,25 ptas. 

Semejos HidrMcordeí M 
de Espala 

Aguas terrestrés.—Residuos minerales 

pondienle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que pueda ser examinado por los 
interesados, y presentarse cuantas 
reclamaciones se crean pertinentes 
contra el mismo. 

Gusendos de los Oteros, 12 de No
viembre de 1 ^ 5 7 . — E l AlcaWe, 
P. González. 5162 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado el apénd ice que modifi
ca el p a d r ó n que grava la contr ibu 
ción rúst ica de este municipio, para 
rectificar el mismo correspondiente 
al p róx imo ejercicio de 1958, queda 
de manifiesto en esta Secretar ía 
mun ic ipa l , por espacio de ocho 
días , a efectos de examen y reclama 
clones. 

Gea, 9 de Noviembre de 1957.—El 
Alcalde, Leví Casado. 50138 

A N U N C I O 
Don Fernando Alfonso F e r n á n 

dez, vecino dé Ríoscuro de Laciana, 
Ayuntamiento de Vi l labl ino , solicita 
autorización para extraer residuos 
de hierro viejo, o sea «cha ta r ra» , del 
cauce del río Sil, en el tramo com 
prend'dn desde el pueblo de Rabana l 
de Abajo, h^sta él lugar llamado 
«Peña Dereita* 'leí pueblo de Vi l la -
seca, Apuntamiento de" Vi l labl ino . 

Lo que &e i ace públ ico para gene
ral conocimieuto, po r un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a ñ n de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo en la A l 
caldía de Vi l lab l ino o en las Ofl 
ciñas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calíe de Dr. C asal, 2, 3.°, 
<le esta ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediehte de que se 
trata. 

Oviedo, 13 de Noviembre de 1957. 
^1 Ingeniero Director, César Conti. 
5168 N ú m . 1.301.—84.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno , en se
sión de 28 del corriente, a c o r d ó con
tratar, mediante concurso, los servi
cios de limpieza públ ica , riego de 
plazas, calles, páseos y plantaciones 
de árboles , y transporte de materia
les, etc., de este Excmo, Ayunta 
miento, y que en cumplimiento del 

; a r t ícu lo 312 de la Ley de Régimen 
Local, "el pliego de condiciones apro 
bado se exponga al públ ico durante 

!el plazo de ocho días háb i les , previo 
I anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
j provincia, al objeto de que se pue 
j dan presentar las reclamaciones que 
• se estimen pertinentes contra el mis 
mo, que serán resueltas por el Ayun
tamiento Pleno, en caso de ser for 
muladas. 

Astorga, 29 de Noviembre de 1957.-
El Alcalde, José F e r n á n d e z . 5488 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
gana. 

Barjas 5431 

t 

Aprobado por los A yunta m í e n ' 
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

5344 
5365 
5391 
5396 
5409 
5423 
5434 
5437 
5469 
5467 
5470 
5488 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

E l apéndice que modifica el pa
drón que grava la con t r ibuc ión rús 
tica de este t é r m i n o municipal , se 
halla expuesto al púb l i co durante el» 
plazo de ochó días, que se con ta rá a 
Partir de la pub l i cac ión del corres-

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1958, se anuncia su expos ic ión al 
púb l i co en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince d ías , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Laguna Dalga 5344 
Riaño 5374 
Regueras de Arr iba 5396 

Laguna Dalga 
Priaranza del Bierzo 
Sobrado 
Regueras de Arr iba 
Carapazas 
Reyero 
Santas Martas 
Izagre 
Sairiegos 
P á r a m o del Sil 
La Bañeza 
Astorga 

La Matr ícu la Industr ial y de Co-
Tiercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al .público, en 
la respectiva Secretaría munic ipa l , 
i l o s efectos de oír reclamaciones,, 
por el tiempo reglamentario. 

Laguna Dalga 5344 
Valdefuentes del P á r a m o . 5345 
Riaño 5374 
Rpgueras de Arr iba 5396 
Posada de Valdeón 5398 

Formadp por los Ayuntamientos 
que se relacionan al final, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1958, se halla de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Vil laselán 5343 
Laguna Dalga 5344 
Valdefuentes del P á r a m o 5345 
La Bañeza 5363 
Priaranza del Bierzo '5364 
Riano 5374 
Campo de la Lomba 5375 
Sobrado 5392 
Regueras de Arr iba 5396 
San Esteban de Nogales 5399 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
públ ico en la Secre tar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d rá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Laguna Dalga 5344 
Valdefuentes del P á r a m o ' 5345 
Priaranza del Bierzo 5364 
Regueras de Arr iba 5396 
On¿oni l la 5424 
San Esteban de Nogales 5425 



Ayuntamiento de t Confeccionado por los 
La Bañeza mientos que al final 

Haciendo uso de la facultad con- í?. P.^011 P * T \ l * v 
cedida por el art. 218 del Reglamen-j b l t r i9 municipal sobre Rustica y Pe 
to de Haciendas locales de 4 de Agos 

Ayunta
se indican, 

exacción del ar

to de 1952, y a fin de nivelar el pre 
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1958, la Corporac ión Municipal , 
en sesión del dia 27 pasado, aco rdó 
el establecimiento del arbitr io sobre 
carruajes, cabal ler ías de lujo y velo
c í p e d o s , aprobando la correspon
diente ordenanza, así como para el 
mismo fin, la modif icación de la 
que rige el arbitr io sobre el consumo 
de carnes, volater ía , caza menor, 
pescados y mariscos finos. 

Dichas ordenanzas quedan expues
tas al públ ico por quince días , a fin 
de o í r reclamaciones. 

La Bañeza, , a 28 de Noviembre 
de 1957,—El Alcalde, (ilegible). 5470 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Queda expuesto al púb l i co por el 
plazo reglamentario, en la Secretar ía 
municipal , y para oir reclamaciones, 
el p a d r ó n del arbi tr io municipal so
bre carnes y bebidas del presente 
ejercicio de 1957. 

Laguna Dalga, 21 de Noviembre 
de 1957.-El Alcalde, Abelardo del 
Egido. 5344 

cuana para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Laguna Dalga 
Valdefuentes del P á r a m o 
Riaño 
Campo de la Lomba 
Regueras de Arr iba 
Cuadros 
Joarilla de las Matas 
Noceda 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 

* bl ico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 5408 
Pozuelo del P á r a m o 5426 
Noceda , 5466 
Vil lamorat ie l de las Matas 5483 
Valdevimbre 5484 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuac ión , el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones 

Vil laselán * 5343 
Laguna Dalga 4 . 5344: 
Valdefuentes del P á r a m o 5345 
R iaño 5374 
Campo de la Lomba 5375 
Sobrado 5392 
Regueras de Arr iba 5396 
La Bañeza 5407 \ 
Joarilla de las Matas 5429 
Cuadros 54301 
Vil lamoratiel de las Matas 5433 * 
Gusendos de los Oteros 5468. 
Noceda 5466 

5344 
5345 
5374 
5375 
5396 
5428 
5429 
5466 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante .dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán forma 
larse contra las mismas, por los inte 
resados, cuantas reclamaciones se es 
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Villaobispo de Otero 5370 
Ejercicios de 1952 a 1956: 

Saucedo 5395 

Entidades menores 

Mffllnlstraíiún de josflcía 

Acordada por las Juntas Vecina
les que a con t inuac ión se detallan, 
la p rór roga , para el a ñ o de 1958, del 
presupuesto ordinario confeccionado 
y aprobado por la Superioridad, y 
que corresponde al ejercicio de 1957, 
se hace saber al públ ico , para que 
puedan efectuarse las reclamaciones 
pertinentes al caso, en v i r tud de lo 
determinado en el a r t í cu lo 690 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, en rela
ción con el a r t ícu lo 194 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
Agosto de 1952. E l plazo de examen 
y reclamaciones, en su caso, es el de 
quince días hábi les . 

Al i ja de la Ribera 
Castrillo de la Ribera 
Mancillaros 
Mana ha de la Ribera 
Marne 
Roderos 
San Justo 
Santa Olaja 
Tolda eos 
Valdef-ogo de Abajo 
Valdesogo de Arr iba 
V i l l a n o a ñ e 
Villaluíiel 5397 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, acci
dental Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en autos de eiecución de sen
tencia dictada en juicio seguido so-̂  
bre rec lamac ión de alimentos provi
sionales a instancia de D.* Benigna 
Jáñez Folgueral, mayor de edad, jor
nalera!, vecina de Fuentesnuevas, 
contra su marido D . José Lorenzo 
Durán , mayor de edad, propietario 
y de la misma vecindad, se embarga
ron, tasaron y sacan a públ ica subaŝ  
ta los bienes siguientes: 

1. ° La mitad indivisa de una viña 
al sitio de La Cogolla, de cuarenta 
jornales en su totalidad, que lin 1a: 
N . , María Núñez; S., Félix Fernández 
D u r á n : E., herederos de Manuel Fer
nández ; O., campo co ihún . Tasada 
toda la finca en veinticinco mi l pe
setas. 

2. ° Tierra y viña en la Subdevesa, 
de treinta y cuatro jornales; linda: 
r .̂ camino; S., Domingo Rodríguez; 
E., Pedro Pérez ; O., José González. 
Tasada en veint idós m i l pesetas 

Radican tales fincas en término de 
Fuentesnuevas. 

La subasta se ce lebrará en la sala 
de audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada el día 
veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y siete, con su
jeción a las condiciones siguientes: 

1. a Servi rá de tipo para la subas
ta el precio de t a sac ión de; los bie
nes, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo. 

2. a Los licitadorcs deberán con' 
signar sobre la mesa del Juzgado o-
en el establecimiento públ ico desti
nado al efecto una cantidad igual al 
diez por ciento por lo menos del 
precio que sirve de t ipo para la su
basta. 

3. a Las fincas objeto de la subas
ta, según la certificación del Regis
tro de la Propiedad, se hallan libres, 
de cargas. 

4. a No existen t í tu los de propiej 
dad de lás fincas embargadas y & 
remate p o d r á hacerse a calidad ae 
ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés 
de Noviembre de rail novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Paciano 
Barrio Nogueira.—El Secretario, r r 
del G ó m e z . 
5444 N ú m . 1326. -165.40 ptas. 
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